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Ar¡e euttx cus¡Hca: Deportomento Jurídico

¡úm¡no o¡ coumro:
tAS PARIES O SECCIONE§
ctAstncADAs, ¡sl cono us
¡Actx¡s cut rA coNtont AN

TUNDAMENIO IEGAt.

Número de lollo dé lo ld€nfiñcoclón (l E), en lo pógino de inlemel del lnslifulo
Nocionol Eleclorol, se encuenlron publicodos los corocferísl¡cos de lo
credenciol poro volor (lnst¡tuto Nocionol Elec'torol - INE - lnsfitulo Nocionol
Electorol), lo cuolconliene d¡verso informoción que en su coniunlo, conf¡guro
el conceplo de dolo persono¡ previslo en lo Ley Federol de fronsporenc¡o y
Acceso o lo lnfomoción Público, ol eslor referido o personos lsicos
idenl¡ficodos, loles como es el número de folio o número OCR
(Reconocimienlo Óptico de Corocteres), conienido en el conlrolo. Oicho
número de conlrol, ol conlener el número de lo seccbn eleclorol en donde
volo el ciudodono litulor de dicho documento, consliluye un dolo pe6onol
en rozón de que revelo irnformoción concemiente o uno persono físico
identificodo o idenlificoble en función de lo ¡nformoc¡ón geo electorol ohí
conlenido, susceplible de resguordorse en térm¡nos delorlÍculo I 13, frocción I

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnfomoción Público.
TECHA Y NI¡MERo DEt ACIA DE
Ll s¡slót¡ DE coM[É DoNDE sE

rp¡o¡ó r.¡ v¡¡sró¡ rú¡ucr
Acuerdo Cf 1002/2022, Oó de obtil de 2022.

nRMA DEI lrulAn D¡l An¡a v or
QUIEN CTA§ITICA.

Iic. Noncy Gil Bellrón,
Jefo del Deporlomento Jurídico

tnstituto Mun¡cipal de Pensiones
Rfo §,eñá No.IIOO. Col. Alfredo Chávez CP514I4, Ch¡hu.hu8.Chih

co¡mut¡do, o?2 f.l.1614) 200 4aoo I rnunic¡ploch¡hu.hur.gob.rnr
Pád,ñd r .la t

,tOOOtOrtn,t, t¡ totl)lQl
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CONTRATO ABIENTO
DE ADQUISICIONESlnst¡tuto

Muaicipol dc
Pens¡ones

NO. t¡tPE.AD.0?.2022

COT{IRATO AEIERIO DE ADQUISICIONES NO. I¡IPE.AD.O?.2O22, AUE CEI.ESIAN PON UNA PARIE EI. INSTÍTUIO
iAUNICIPAT DE PENSIONES, TEPRE§ENÍADO EN ESÍE ACIO PON E[ ING. JUAN ANTONIO GONZAIE VILTASEÑOR, EN SU

cffAcIEn DE DtrEcToR, A eurEN EN ro sucEstvo sE tc DENorl^tNARA "Er rNsflflrro". y pon oTtA pARrE Et c. oi Ar
¡ICAIDOIERIAZAS RAflOS, AQUIEN EN TOSUCESIVOSE tE DENOMINARA "EI. PIOVEEDOT" Y ACIUANDO DE 

'úANEIAco¡uu*IA sE tEs DEXot tllA¡Á co$o "u§ PA$E§", rA§ cuAr.¡s st §uJ5rA* a tE on Df tAs gcutrxrEs
DECTARACTONES Y CúUSUtlS.

DECIARACIONES

I. DECI.ARA "EI INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Déscenlrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Mun¡cipol, con personolidqd
juríCico y pohimonio prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874&10 P.E., publicodo en elPeriódico Of¡c¡ol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnsliluto Municipol de Pens¡ones.

].2. Que el ll¡G. JUAI' A]I'O lO GO*Z IE \AfU§E¡Ol, ocreclil,o su p€6onoddod coñto Dire€ior dei hstitrr],o
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.
mAICO AMONIO BONIILA TSENDOZA. el db l0 de sepliembre del 2021, osí como coñ el Aclo de Tomo de
Proleslo corespond¡enle.

1.3. Que de conform¡dod con elortículo 8 frocc¡ones lX y xV y demós rektr|ivos y opficobles de lo Léy del lnstitulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIOT{IO GONZALE! UILASEÑOI, en su corócier de D¡reclor, t¡ene los

focullodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios porq el debido
func¡onom¡enlo del orgonismo.

l.¡l Que "El INSIIIUTO' t¡ene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores olservicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporén, osí como los de, propio
lnslilulo. en términos delortículo 'l de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domic¡flo ub¡codo en Colle Rb Seno itl100, Cobnio Attedo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

tó. Que con fech<, 25 de &erc de ñD, el Co¡rtté de Acrquisiciones, Anendomienios y Controffin de (

SeN¡c¡os del lnstitulo Mun¡cipol de Pensir¡nes, con fundomenlo en los orlículos 72, 73 frocción Vl y 83 de lo \
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Coniroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 7l y n(
frocc¡ón ll y 85 de su Regbmenlo. oulortzó el procedim¡enlo de conlroloc¡ón en k¡ modolidod de
Adjudicoc¡ón Directo, o fovor de lo persono fb¡co C. OraA¡ iICARDO IEIIAZA§ lAfO§. relotivo o lo
ADQulslclóN DE mEucA[E¡Ifo Ol{Colóctco Y DE AtrA ESPEC|AUDAD, toly como sé ocredilo con eroclo
de eso m¡smo fecho suscfilo por el Comité.

1.7. Que lo erogoción del presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme o su dispon¡bilidod presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuento 253¡1, del Presupueslo de Egresos poro el E¡ercicio Fiscol del oño
2022, según se ocredilo medionte oficio SNt2l lNiE, por lo que cuenio con los recursos. sotvencio y liquidez
necesorios o fin de dorcumpl¡mienlo o los obligociones que controe porv¡rtud dé lo suscripclón delpresente
instrumenlo.

1.8. Que 'El P¡OVEEOOn" ofrece los meiores condic¡ones poro "EL l¡{Sfmrfo' bosóndose en crilerios de
economfo, ef¡cocio, efic¡encio, imporciolidod, bgolidod, honrodezy lronsporéncio.

coiÍt^lo Dt ADa{E¡ctollEs rio. tt?E-AD-or.2q22. cEtE¡taoo Pot Er tl.¡mu¡o lut{tcl? r. DÉ ?Eflso¡E¡
Y EL C. OfA! irCArDO ¡tIt^i¿ ¡ lAiOS.. CattlAOO Et 25 DE tt¡tEto DE 

'22
2mz Año dol Cen lnab d. h bgo(,o d. b Coíir*dod ¡lbno¡lilo o Clúrr.i¡ro"

CoIo Rb S.¡o No. I I @. Coloñio Arredo CÉve¿ Ctit¡r.txJo, Chh.. ¡61é1o.rc Dlecio rc74, htlp:/,/wwwryiricairclñud1uo-06b.íu
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II. DECTARA "ET PROVEEDOR":

ll.l. Que es de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, en pleno ejercic¡o de sus derechos y que tiene
copocidod iuríd¡co srrficieflte y boslo&te poro oblirorse efl. bs láTnino6 d€t pr€senie conkoto.

ll'2. Que se idenlifico con Credenciol de Elecior exped¡do por el lnslilulo Nocionol Eleclorol con Fol¡o número

ll.3' Que 5eñolo como domicilio poro oi.y rec¡bi,. notificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con elcumplim¡enlo
y ejecución del objeto del presenle controlo, ¡ncluyendo los de corócter legoly fisco¡, el ubicodo en cqlla
l30 No. ót03 colonl€ A.ropu. o C.P.3138¡1. .n lo cludod d. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll.¡1. Que se encuentro regisirodo onle lo §ecrelorío de Hoc¡endo y Crédilo Púb¡¡co con clove de Reg¡sko Federol
de Contribuyenles IEtOTót 2t óP86, y que o lo fecho se encueniro olconiente en elpogo de sus obligociones
fiscobs y en molerio de seguridod sociolconespondienles.

11.5. Que cuenlo con Comprobonlé de Av¡so de Responsoble dé lnsumos poro lo Solud sin número recibido en
lo Comisión Estoiol poro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios el dí3 2l de noviembre de 2018, osimismo
cuenlo con Ucenc¡o Sonitorio No.08 0l? 09 03{12; y que cumple con lodos los requ¡s¡fos esioblec¡dos en lo
Ley Generolde Sqlud, Ley Estolol de Solud, los Nomos Of¡cioles Mexiconos y demós d¡sposiciones oplicobles
o l€t rncl€riq.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrito én el Podrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo 2022, con No. da
ftqmlL No. 12? y d. Prov..dor t{o. l0ó2?.

11.7. Que no se encuento en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los orlícubs 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sicionés, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Rtodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡tim¡dod poro suscribh el presenle.

11.8. Que enlre sus oclividodes se encuenlro el comercio ol por moyor de productos formocéulicos, por lo que
cuenlo con los oulorizociones necesorios de los ouloridodes competenles y los recursos finoncieros y
técnicas necesorios, personql lécnicomenle colificqdc, qsí como el equipo, moJerioJ y henom¡enro 

I

requeridos poro lo presloción del servicio obieto del presente conholo, lo que le perm¡le goront¡zor o "Et \
l¡{SlTflrIO" el cumpl¡mienlo de los obl¡goc¡ones conhofdos en el presenle. /*\

ll.10.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce elconlenido de esle conlroto y los requ¡silos que
se eslobbcen en el mismo, en lo colizoción respecl¡vo, osí como en los expedienles de los Lic¡lociones
Fúbficos tl*?f-tt-0a.2Oi4 y titPt-tP-0a-20lll !t§, osí como tcmbién se obligu o llevorq cobo su csmpñmiento
de ocuerdo o lo esfoblec¡do en los m¡smos, así como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN " I.AS PAIIES"

lll.1. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurrén
o lo suscripcón del presenle controto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dob, violencio, enor, bs¡ón o
cuol€squiero olros vicios en su consent¡mienlo. obÍgóndose ollenorde bs s¡guienles:

collTl To ol ADoÜlllclorlcl ¡o. r ?a-Ao.o¡.r022. cEtEltaoo Pol EuN5lrtroxül{c-t?at ot ?lllslotaEs
Y lr. c. omar llcatpo IEtt ¿as ta os. cÁEltAoo Et 25 DE tEltElo Dt 2022

"ñ2 r{todt/c-.]'lkab d. b bgodo d. b Corñurldod r,(e.¡o.lilo o Ch}ud!o"
Cde Rb 56ñ0 No. I I O, Cob.ü Afedo Ct!ów¿ Chñdr-E, Crlr.. T.éloño Oneclo tO72J, hth:/lw.nxriririochhudruo.€obm
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DE ADQUISICIONES

crAusurAs:

PRITIAERA- OBJEIO DEt CONTRAIO, Bojo bs lérminos y cond¡c¡ones de este controto "EI INSIÍIUTO", odquiere de "Et
PROVEEDOI", o lrovés de un conlrolo ob¡erlo, los bienes cons¡slenles en MEDICAI^ENIO ONCOTóGrcO Y DE AITA
E5¡ECIAIIDAO, co{respond¡anros o kls Portidos ñEr]€tos a2, aa, 95 y ?ó, de ocu€rdo o ,cs esp€cificoc¡ones d€ lo
cotizoc¡ón respectivo, lo sol¡cilodo en el ANExo ut{o, P¡oPUE$A tÉc}¡tcA y ANExo Dos, PRoPUE§IA Ecotóruct"
osícomo lo demós documenloción conespondiente de los expedienfes de los Lic¡loc¡ones Públicos números lrrlPE-
tP-(X-2(nl y l¡tPE-tP-O¡l-2021 Bl5, lo cuol formo porle del presente conlroto como s¡ o kr letro se ¡nsertose, de
conformidod con b sigu¡ente:

PAlttDA lAt lo[llE
CO ErcIAI talotATotlo PtE5Ü{TACloI coNcE¡ttAcró MO¡tO

Mh ro
totalo
rÁxl o

Plrcp
(rrl{rlalb

ó2 EPIRUBIClNA ;3C accoRo CAJA CON I AÑ¡POLLEIA ¡ 3rró.@ I 9,nZ@ 97 r 9¡O

EIOPOSIDO CAVEP ACCORO ]@ MG | 7m-8 I r,820.ó9 tt ¡4.@

OXALIPLATINO RECOPLAI ACCORD 50 
^¡G

f t.35.¿o s 3.2óa-m $5ó7.@

PACLÍTAXTL ACOD(CEL ACCCRD CAJA r FRAsco ÁMPULA 30 
^¡Gl 

5 Mt I 1.176ú ¡ I 7.r¡O.m $95.CC

5r3,r2ó.áa 532,8tó.ó9

Elconlroto seró obierlo con monlo mínimo y móximo, el monlo totolde controtocón seró elque dé como resullodo
el lolol de Ios porl¡dos odjudicodos según los precios ofertodos. "Et INSIITUfO" puede odquirir cuolquier conl¡dod
de bienes duronte lo vigenc¡o delconlrofo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móx¡mo confrotodo.

SEGUNDA- mO fO. Poro lo odqu'§¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, el monlo mínimo o controlor
seró de §13,126.óS OIECE l lt CIENTO vElNflSÉ¡S PESOS ó8llm M.N.) y un monto móimo por lo conl¡dod de
§32,E1ó.ó? O¡EINIA Y DOS ¡llt OCHOCIENIOS DIECISÉ§ PESOS ó1ltOO !il.N.) incluyendo el lmpueslo ol volor
Agregodo-

De ocuerdo o lo señolodo, 'L^t PARIES" convienen que él presenle conlrolo se celebro o prec¡os füos, por b que
bs precbs un¡torios estoblecidos, no cornb¡orón duronte ¡o v¡g€nc¡,c del púesente conlrolo, excepluóndose de dbho
consideroción kls dbm¡nuc¡ones de prec¡os generodos desde bs Ioborolorios, m¡smos que deberón ser notiñcodos
por "Et PnOVEEDOR" ol Jefe del Deportomento de Ploneoción como odministrodor del conlroto.

fElCEnA- VIGENCIA- El presenle conlroto lendró uno v¡genc¡o del 25 dc l&¡eto de M, d 3l dc dclcmbre del
2OZ, y hoslo que se cumplon los obl¡goc'ones det presenle contrqfo, solvo que se not¡I¡que lo terminoción f
onlíc¡podo del m¡smo, según b dispuésto en esle conlroto. a(
CUAIIA- CONDICIO¡{ES DE ENIIEGA. Los bienes serón enlregodos de conformidod con lo s¡gu¡ente: t

El medicomenlo solic¡iodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo entrego de k:
Réquis¡c¡ón u Orden de Compro respeclivo, solvo que "El lN§fmrfo" delérmine un plozo d¡slinlo en
coordinoción con 'Et ?tOVlEDOf , esto conñorrne o sus necésidodes y duronte el periodo de vigencio del
conlrolo.

2. Uno vez tronscunido el lérmino esloblec¡do en el pónofo onlerior, s¡n hober reolizodo el suministro de los

b¡enes por porle de "E[ PnOVEEDOR", seró focullod poleslolivo de "Et lNf]ItfiO" lq oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón. y "El
lN§rfftfIo'podró odquirk con cuolqu¡er olro proveedor el produclo follonle, penol¡zondo o "EL

PROVEEDOT' con el importe lotol del medicomenlo odqu¡rido.

lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE.AD.09-2022

v

cot{rtaro Dt Aoour§crolEi llo. ra?E-Ao-ol.2022, cELE¡a oo tol a r¡slrrulo trrrlcr r o! ttx¡tor:!
y ttc.of t llcatDotlltai¿ ¡t to!, ca.tal^oolt 2! oc rÉüEro DC,&l

'20?2, año délCeñteñotu de lo leCodo de b Com'.n¡dod 
^¡eñonilo 

o Chtuohuo
Cdo Rb s€no No. I l@. Coloria Alhe.to Chóve¿ Ctñrrohuo. Chih.. Teléloño O@clo lo72l. htlp:/^"ww.rnqic¡p¡octldruo.gobryu
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NO. IMPE-AD.O?.2'Z

3. Lo enlrego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de otlo especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "Et lNsmlrfo' ubicodos en Collé Rfo

Seno número I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el peEonol designodo "El, lNSflTUlO",
r'nbmo que podró rechozor y devolver cuo&u¡er bien que no cumpb con b5 condiciones de coÍdqd, se
encuenlre doñodo u oto circunslonc¡o que le hogo inul¡lizobb.

a. "Et PIOVEEDOR" deberó entregor junlo con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en kf,

que indique el número de lole, Iecho de coducidod, número de p¡ezos y descripc¡ón de bs b¡enes.

5. Lo entrego de los bienes ob¡elo del conlroto se reol¡zorón por Orden de Compro completo, s¡éndo focullod
de "Et lNSIlllrTO" lo oceploc¡ón o rechozo de uno entrego porc¡ol de d¡cho orden, en este coso "EL

P¡OVCEDOI' deberó odiunlor escrilo en el cuol séñole bs molivos qué ocosionon lo entrego porciol y él
¡ncumplim¡enlo de los liempos y lo fomo de entrego estipulodos en el conlrolo, obligóndose "EL

PIOVEEDO¡' o cub,rir el remonenle de los b¡enes no sum¡n¡strodos en liempo y formo, s¡n corgo poro'E[
tNsfltuto".

ó. "Et lNSflIl,TO" podró soliciloro "El, PnOVEEDOI". elconje o devolución de los bienes que presenlen defeclos
o simple vislo, especiñcociones dislinlos o los estoblecidos en elcontrolo o cuondo presenfen v¡c¡os ocullos,
deb¡endo noi¡f¡cor o "Et PROVEEDOI" ol momento de lo enlrego o bien denlro del periodo de d¡ez d'ros

hób¡les siguienle ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. Poro oquellos bienes que,

durqnle su vido úlil, s decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronle lq vigeñcit, det coftkolo.
presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monifiésle olguno queio en el senl¡do de que el uso del bien
puede ofeclor lo col¡dod del servic¡o proporcionodo ol derechohob¡enle, serón resguordodos en el óreo
donde se mon¡tesfó lo queio y se nolificor<í o los outoridodes conespond¡enles en lo motério.

7. Cuondo los ouloridodes conespond¡enles, notifiquen o "EL l S¡l¡lrlo" que lo colídqd de los bienes pud¡ero
ofeclor lo oiención ol derechohobiente, "Et PIOVEIDO¡' deberó subsonor dicho s¡luoc6n, medionie el
conie de los bienés por un nuevo lole.

8. Lo odquisición se i¡m¡loró o los med¡comenlos señolodos en elpresenle conlrolo, por lo que "E[ PIOVEEDOI"
esloró obligodo o conservor o lo d¡sposición de "El, INSÍIUÍO" exislencio suficienle de los productos
qdjudicodos. Quedqndo e§foblec¡do que, en coso de cuolqu¡er follonle de medicomenro, "Et lt{STlIUfO"
quedo focullodo pqro odqu¡rirb con cuolqu¡er olro provéedor, penol¡zondo o "E! PROVEEDOR" con el
imporle lofol del medicomenlo odquirido por "Et lNsmllro". 

/

Dicho penolizoción se reolizqró q lrovés de em¡sión de Nolos de Crédilo por"EL PROVEEDO¡'o fovor de "EL I
¡NSf¡It fO" derivodos de kr revisión mensuolde lo focluroción que reol¡ce "Et tNSIffUIO". C¡

En coso de que "Et PROVEEDOI" presente desqboslo recunenle de medicorrenlo, y no se iuslifique el mismo
como consecuencio de luerzo moyor, "EI lNStfflrTO' podro resc¡nd¡r elcontrolo y hocerefectivo lo goronlío
de cumpl¡m¡enlo de conlroto.

Por ningún mofivo se rec¡b¡rón ov¡sos de Iollonle de loborolorio o med¡comentos desconl¡nuodos de "EL

PROVEEOOR', sin el deb¡do soporte documenlol proven¡enle del loborolorio fobriconle.

"Et PIOVEEDOR" deberó goranlizor que conloró con lo enlrego del medicomenlo direclomenle del
fobriconle del medicomento o de su disfribuidor oulorizodo. por el periodo de vigencio del controio.

cofartaTo Df aDQürs¡clox15 ¡o. rfl?a-AD.o¡.20zL cELE¡t^oo tot tL txsmfio tullrclt r m ftllsto{€l
y E c. otar ilcatoo ttlta¡as taf,ot. ctrnuDo Er. 25 Dl ffltEto Dt 2022

'2022, Año dclCenteñoío de Io kg€do de b Com'.nidod n ñonno o Chiluohuo"
Cole Río Seno No. I l@. Colcñio AÍrédo Chó!e4 Chihudruo. Chür.. Téléfoño Diréclo {072¡. hltp:/^dww.mricpioct*udrto€ob.rfü ,.7r4/
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?. Lo lronsporloc¡ón de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PnOVEEDOR', osí como el

oseguromienlo de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conform¡dqd por'El lNsúrufo'.

lq 'Ef PIOVEEDOn' deberó enlregor un gel rc*kleronre por codo p¿ezo de medbonl€nto enkegodo poro et
surlim¡enlo del pociente, en coso de que el medicomenlo requiero red frío.

t¡. "Et PROVEEDOR" deberó contor con un ejecul¡vo de enloce poro "E[ |NSnIWO", b onferior poro el
moniloreo de lo olención y cumpl¡mienlo del oboslo en el lugor de enlrego, que ol m¡smo l¡empo lendró
lo función de enloce enlre "El INSIIIWO' y "El, PROVEEDOI" poro veriñcqr lo colidod de los bienes,
quedondo esloblecido que'EI INSIIIUTO' no guordoró n¡nguno reloción loborolo de olguno oiro espec¡e
con "El, PIOVEEDO¡'.

12. Los precios ofertodos por "E! PROVEEDOI' déberón opegose juslo, exoclo y cobolmenle o los

espec¡ficoc¡ones y condiciones esloblecidos en el presenle conlrolo.

13. "Et PiOVEEDOI' deberó reileror su copocidod poro conservor o lo disposición de "El l slIfl,IO" exislenc¡o
suñc¡enle de lodos y codo uno de los producios obielo del presenle conlrolo.

14. 'Et P¡OVECDOR" deberó goronl¡zor que lo coduc¡dod de los b¡enes orerlodos no seró menor o se¡s meses
conlodos o porl¡r de lo fecho dé enlrego dé los mismos o'Et lN§f?lflO", en coso de enkegor un
mec$come¿to con coduc¡dod menor. " H ]I¿§?EUIO' ñotificoró clEflirce Eiect livo dé 'Et PnOYEEOOi", poro
que lleve o cobo su repos¡c¡ón, ol dío hób¡l siguienle, si no se reoEo el combio ol dío hóbil poslerior o su

not¡ñcoción, se descontoró el costo ol que fué odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo noto de
crédilo. en lo focluro inmediolo poslerior ol incumplimienlo.

15. Los b¡enes serón entregodos de conform¡dod con krs espec¡ficoc¡ones réqueridos, debidomenle
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo. Los envoses y empoques de los

med¡comenlos deberón ¡denl¡ficorse de ocuerdo o lo eslobbcido en kr Ley Generol de Solud y sus

Reglomentos. Comis¡ón Federol Poro lo Prolécc¡ón Coniro R¡esgos Son¡lorios, Normos Of¡cioles Mex¡conos y
demós normol¡v¡dod oplicoble, debiendo conlener el número de Lofe. fecho de coducidod. contidod,
rozón sociol y domic¡l¡o del fobÍiconle, el número de reg¡slro olorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerblicos
del praducia que "EL PROVEEDOr considere ¡mportonle poro b idenlif¡coción respecl¡vo. prev¡o
oulorizoción de "EL lNSIIII fO'.

I

16. En el coso de que "EL lNSIflt lO" duronle lo v¡gencio del controlo o lo gorontío de cumplimienlo rec¡bo 
I

comunicodo por porle de los ouloridodes conespondienles, en respueslo o lqs quejos o defecto¡l
nol¡ficodos, de que ho sido soncionodo "El PTOVEEDOR" o se ho revocodo el Reg¡stro §onitorio con mol¡vd
de los gueios o defeclos de lo clqve o cbves enlregodos por "Et iIOVEEDOI" , se procedero o fq devokrcíón
del bien y por consecuencio o in¡cior un procedim¡enlo de rescisión odminislrolivo del conlrolo. Todos los
goslos que se generen por mol¡vo del conje o devolución, correrón por cuento de "EL PTOVEEDOR'. "El,
PIOVEEDOI" deberó reponér los b¡enes sujetos o conie o devoluc¡ón. en un plozo qué no excederó de siele
dbs nolurobs, conrodos o porli de lo fecho de su not¡f¡coc¡ón.

17. 'El, ?IOVEEDOI'se compromete o reolizqr los occ¡ones que séon necesorios poro que k: énlrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se reol¡ce con lo seguridod, col¡de¿ colidod y efeclividod necesorios poro
el cumpl¡mieñlo de lo conkolodo.

co¡Tl To Da ADoutstctolB No. ¡[?E.Ao-01.2022. cttt¡t400 ?ot t( r¡itfulo xutrcr?At ot ?E lro¡tt
Y Et C. Oü i ltc^lDo Ilttail^t lalo!, cEtBtADo Et 2l Dt ¡EttEto ot ¡o?z

'2022, A,ro dcl Cenléfl('b d. r, regodo dc b CorruÍ.lod ,v€ñonfo o Cttilrotlo"
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QUllIfA- tO¡mA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de bs 20 díos hób¡les posleriores o lo
enlrego de los b¡enes, o enlero solisfocción de "EL INSIIIUTO', según conste en elcontro recibo respeclivo. y Previo
presenloción de los focturos que cumplon con los requisiios f¡scobs requeridos. Lo focluro deberó venir

ocompoñodo por los documentos comprobolorbs de los medicomenlos sol¡c¡lodos: orden de compro, nÚmero de
focturo, lecho, descripc¡ón, coslo unil,ori) e imporletolo|

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, m€d¡onle cheque nom¡notivo o fovorde "E! FIOVEEDOi" en
los of¡cinos de "EL INSnII,IO', ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. I 100 Col. Afredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 31414. bs díos hóbiies de lunes o viernes en un horqrio de los 9:00 o los l5:00 horos.

SEXTA- TAII'A PIEFEREiICIAL "EL PIOVEEDOn' esló de ocuerdo en otorgor o "Et INSIITUIO', uno TA¡lfA
PIEfEREI{C|AL oplicodo en los b¡enes objeio del presenle conlrolo, en reloc¡ón o los precios ofertodos por los

loborolorios y dicho torifo deberó ser respefodo en ell-rempo de duroc¡ón dé esle controlo de conform¡dod con lo
estoblec¡do por' LAI PAITES'.

SÉm a- GAnANíA. "Ef PROVEEOOT" goronlizo onle "EL ¡NSrITUIO", o lo firmo delconlrolo:

A GA¡ANIíA DE CUmPUmEñfiO.- "EL PROVEEDOI" , goronlizoró el fiely exoclo cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionlé pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno
lnsliluc¡ón Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡lodo y dom¡c¡Eodo en el Estqdo de Ch¡huohuo, o b¡en
cheque certificodo, cheque de coio o cheque cruzodo, exped¡do por "El PIOVEEDOI" con corgo q
euolquier fnsfitución Boncorio o lovor del k}siilulo Municipol de Peftsiones, conforme q lo esloblecido en 106

orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu'rsiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Sérv¡cios del Eslodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Regklmenlo, por un importe equivolente ol lO% d.l monlo málmo
odjudlcodo, sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goront'ro seró devuelto uno vez que el conlrolo
hoyo s¡do cumpl¡do en todos sus iérminos, o enlero sotisrocción de "E[ l $]TuIO', por lo qué en coso de
¡ncumplimienlo se horó efeclivo por el monlo totol eslob¡ecido.

B. GATANIÍA PAIA RESPONDER DEI. SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULIOS. DAÑO§ Y
PEIJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS SE¡VICIOS.- 'El, PiOVEEDOI ' se obl¡go o gorontizor, el soneom¡enfo poro
cosos de evicción, los defeclos y v¡cios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osi como los

doños y periu¡cios, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incunido, mediqnte Pól¡zo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido par uno lnsliiuc¡ón Afionzodoro legolmenfe oulorizqdo, ocreditodq y domic¡liodo
en elBlodo de Chihuohuo, o bien cheque cerl¡ñcodo, cheque de co¡o o cheque cruzodo, expedido por"E!
PROVEEDOR' con corgo o cuo¡quier lnst¡lución Boncorio o fovor dellnslilulo Municipolde Pens¡ones conforme
o lo estoblec¡do en bs ort'rcubs 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os

del Eslodo de Chihuohuo y los orlbulos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equ¡volente ol 107. dC1
monlo mó.dmo odJudcodo, s¡n incluirel lmpueslo olVolor Agregodo, déb¡endo permonecer v¡génle duronte \
los I 2 meses posteriores o b ¡echo de b úttiñ¡q enrrego de los biene§. ad

\,
"El, lN§mlrlo', podró llevor o cobo lo eiecución de los goronl-los en los siguienles cosos:

. Cuondo "EL ?IOVEEDO¡" ¡ncuno en incumpñm'enlo de cuolquiero de k s condic¡ones poctodos.

. Cuondo "El, PnOVEEDOI' suspendo lo enlrego de bs bienes sin couso iuslificodo.
e Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle ¡nstrumenlo conlrocluol.
. Cuondo iñcuno en violoción o lo estoblecido por los Normos l,áex¡conos de Solud y demós d¡sposiciones

opficobl€s.
. Eñ coso de rescisi'ón de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimienro seró

proporcionol ol moñlo de los obligociones incumplidss.

co¡ftaro D€ Aoou6tctotiE3 No. ruE.Ao-o1.2022. ctttttaDo ?ot EL ütsI¡TUTo tuxtct? tot?ll|itoxEs
Y HC.Ot i llCAtDO T¡tt iIA¡ t^f,O! CAEII DO Et 25 DE tBlEtO Ot ¡22

'2022 Año d.l C.ñicnab d. lo [ego(b d. b Comrúlod 
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Uno vez cumpl¡dos los obligoc'pnes de'El, PROVEEDOI" o sol¡sfocc¡ón de "Et lt{$fIUTO", prev¡o pel¡ción de'El
?nOVEEOOI" por éscrilo, "Et |NSIIIUIO" procederó o exlender lo constonc¡o de cumplimiento de los obl¡gqciones
controctuoles poro que se ¡nic¡en bs tróm¡les poro lo concekf,ción de Io goronlío de cumplimienlo delconfrolo, en
cuonlo o lo goronl'ro de soneomiento poro el coso de evicc¡ón, v¡cios ocullos, doños y perju¡cios y col¡dod de los

servicios, "El PIOVEIDOR" podrá preséntor su es€riro uno vez que hoyc konscunido el perbdo de vigencb de b
gorontío.

OCÍAVA. A PLIACIONES. El presenle conlroro podró ompl¡oce, mienlros permonezco v¡genle, respecto de los

b¡enes, objelo del presenle inslruménlo, dé conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡síciones, Anendom¡enlos y Conholoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lololde
dichos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el30% (lreinlo porcienlo) de los conceplos y volúménés esloblec¡dos
originolmente en los mismos.

En el supueslo de que el presenle conlroto se mod¡ñque, "Et PiOVEEDOI" se obligo o modiflcor los goronfíos de
cumplimienlo y de los defectos, v¡cios ocullos y doños del bien, así como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clóusuk, Séptimo, en reloc¡ón con el monlo
modificodo.

Cuohuier modiñcoción ol presénlé conlrolo deberó tomofizorse por escrilo por porte de'Et l §mrTO", bs
¡nstrumentos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que bs
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer mod¡f¡coc¡ones que se reñeron o prec¡o, onlicipos, pogos progrésivos,
especilicociones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor condic¡ones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos ofig¡nolmenle.

NOVENA- PEIIA CONVET{CIOi{AL "Et lt{sfllt TO" podró opncor o "Et PROVEEDOn" uno p€no convencionol en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Blodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumpfm¡enlo de los fechos poclodos de lo enlrego de bs
b¡enes. por lo que elóreo requirenle descontoró elcoslo olque fue odqu¡rido con el Proveedor exlemo, opl¡condo
nolo de crédilo, en lo focluro ¡nmed¡olo poslerjor ol incumplimienlo.

Eslo penol¡dod oplicqdo o hovés de los notos de crédiro, se reolizoró hq§lo l,egaral l0% {O¡ezporcienlo) delmonta
móximo lolol del controlo, én dicho supuesto "EI lNSflflllO' procederó o lo rescisión odm¡nislrqt¡vo delconirqlo en
lém¡nos del ortícuk¡ 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Arendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios dél Blodo de
Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronlÍo de cumpf mienlo.

I

'Et PIOVEEDOR", o su vez ouloüo o'E! l¡{SIlTlrIO" o descontor los conlidodes que resulten de oplicor lo peno I
convencionot, sobe los pogos que deberú cubrir o tt f{OVGEDOI'. f
Poro determinor lo oplicoción de lo sonc¡ón esl¡pulodo, no se lomorón en cuento los demoros mol¡vodos por cqso
fortu¡lo o fueeo moyor, o por cuolquier olro couso que o juic¡o de "Ct l Ítrl,Io" no seo impulobb o "EL

P¡OVEEDOT"

DECIIá4.. ESCTSTóN. "Et lNSIln ¡O" podró resc¡ndir odminislrolivomenle esle conlrolo en coso de incumplimienro
de krs obligoc¡ones o corgo del "EL PIOVEEDO¡', de conformidod con el orlículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquisícioñes, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. En lol supueslo, "EL

lNSflTt TO" horó efeclivo kr goronlir conespcnd¡énle olorgodo por "EL PROVEEDOR'.

(,

colllt lo Dl ADcUlslclollEs flo. ra?l.AD.or -2l}22 cctEltaDo Pot Et llt$lTüTo tulltct? I Dt PE stot{E5
Y El C. O At trCAtDO ¡Elt i¿A5 ¡¡¡Ot. CELEI| DO Et 25 DE tEttElO DI2q2¿
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Así mismo, convienen 'tAs PARTES' que "Et lNSlltlltO" podró resc¡nd¡r esle conlrolo de présenlorse olguno de los

s¡guienles cousqles:

L Cuando "Et PnOVE¡OO¡" rnodili?ue o olleres{rslorEblmenle el obie+o d€¿ pf€6énte corürolo.
2 Cuondo no enkegue bs bienes de monero oporluno o por no opegoBe o b dispueslo en el presenle

conirolo.
9. Por suspender injusl¡ficodomenle lo entrego de bs bienes o negorse o conegk bs déficienc¡os deteclodos

por "EL INSIfTlrfO'.
¡1. Cuondo "El, PROVEEDOn" incuno en follo de verocidod loiol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenlé conkolo.
5. Por todos oquéllos ocios u omisiones que, por responsqbif;dod, imperic¡o, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probilod, y otros, "Et PROVEEDOT', ofecle o les¡one elinlerés de "El INSIIIUIO".
¿, Cuondo "EL PIOVEEDOI" no enlregue bs gorontfos eslqblec¡dos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones eslobbcidos en esle inslrumenlo.

lndependienlemenle de lo lerm¡noción o resc¡s¡ón de¡ controlo onles referido. "Et PIOVEEDOR'osume Io
responsob¡l¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon dérivor por
molivo de¡ serv¡c¡o prestodo. "CL PIOVEEDOI', exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "El, INSllÍ$O", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reol¡zor krs octiv¡dodes y med¡dos que en su coso esl¡me
convenienles poro d¡chos efectos.

DÉClmA PRmERA- ¡ESPONSAUUDAD.. Poro el coso de que "EL PIOVEEDOn" entregue med¡comenlos que no
cumplon con lo normoliv¡dod oplicoble, y que esfos provoquen doños o los derechohob¡entes y/o beneficiorios que
k)s consumon, "Et PROVEEDOR " se obligo o reporor ínlegromenle e¡ doño y/o périu¡cio cousodo. y en su coso, o
resorci o 'Et l ÍllUIO' los imporles que hub¡ere erogodo por el trolomiento méd¡co requerido, debiendo deducir
dichos imporles de Io focluroción que conespondo

DÉCIIúA SEGUNDA- TERml{Acló AimclPADA 'Et lNsnn ¡O" podró dor por terminodo onl¡c¡podomente el
presenle conlrolo por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo oviso o "El PIOVEEDOi". cuondo menos con
cinco díos noluroles de onlicipoción, de confomidod con elortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendomienlos
y Conholoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCl A ÍERCEIA.- DESIGI{ACIóN DE EI{IACES. Poro efeclos del presenle conlroto, 'Et INSIIIrIO" por conducfo del
Deportomenlo de Ploneocbn, supérvisoró lo enlrego de los b¡enes objeto de esle controlo, o fin de qué seon
enlregodos coneclomenle, nombrondo poro lol etecto. como responsoble de dicho supervisión, ol tlc. tArúlRO 

\

AIIUIO HERNAIi¡DEZ ,úENDOZA, Jefe del Deporiomenlo de Ploneoción del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones, en \
generol poro odministror y verificor el cumplim¡enlo dél presenle ¡nstrumenlo. l..Jv
En coso de que "Et It{SltlUfO" delecle, con molivo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que kf, enfrego de los

bienes cuenlon con espec¡ficoc¡ones disl¡ntqs o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Cot¡zoc¡ón otrecido
por "Et PROVEEDO¡' deb'domenfe firmodo, "El, INSIIIWO" podró proceder o réscindir odm¡nislrol¡vomenle el
confoto, conforme o b esloblec¡do en b Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó éféctivo lo goronlío de cumplimiento del presenle inslrumenlo.

col'tlt Io DEAoaulgcto ti l¡o. lfltE.AD.ol -2022, cllE¡1a00 ?ot Et tNglt¡ulo [t xtct?At ot ?:x§loxl§
Y El C. OnAt ]CAIOO TEttAt t t tos' CEtEttAOO Et 25 DE ft¡tEtO DE 

'22
'20U. Año .lrl C6ñiañ.rb dc lo lcaÉdo dc b Corí(,údod r,¡éio.ilo o Cliluolwo"

CoI€ llo Se.¡o ño. I I@, Colorio Allreclo Chóvcz CtrhdiJo, Chr'..I.1éloño Oireclo io72l, http:/¡rww.ñnicb'roctrfiuorruo.gob.ru
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"Et PIOVEEDOR' deberó conlor con un énloce que focilire lo comunicoc¡ón con 'Et INSmUÍO", poro el mon¡loreo
de lo otención, cumpl¡m¡enlo del obosto en el lugor de énlrego, y poro verif¡cor b col¡dod de los bienes.
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DÉclmA CuAtTA.- IESPONSA&UDAD LABOtAt.'tAS PAmE§" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olguño enlre ellos, o entre el personol de "Et l §IIUÍO'yel peconolde"Et PROVEEDOI" porlo'lAS PA¡ÍES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gac¡ones polronoles de corócler loborol, fiscal,
de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosfo en lonlo
k€}nscurr.on bs pbzos de prescripc¡{5n respéct¡vos, de coñfonrn¡dod con lo diEpuésüo efl b ley Federol del froboj¡},
Ley de INFONAVff, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos bgoles oplicobb§,

"EL PiOVEEDOI" conviene por b m¡smo, que "Et lNSÍIIUIO' no tiéne niodquiriró ninguno responsob¡lidod derivodo
de lo rekrc¡ón de troboio de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOI". que krboron boio lo ¡nmediolo
dkecc¡ón, dependenc¡o y subordinoción de este, por b que "Et PIOVEEDOR' se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su contro o en conlro de "E[ INSflIUIO" por lol
concepto, y en ningún coso "El PIOVEEDOI' cons¡deroró o 'EI lNS llrfo' como pokón sol'rdorio o suslilulo.

Por b lonfo "El PROVEEDOI" como "El,lNsfl¡lrlo" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
recbmocbn, procedimienlo, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de hoboio, seguridod soc¡ol, f¡scol o de cuolquier olro índole, direclo o indirecfo, que por rozones de lo e.¡ecuc¡ón
de eslé conlrolo "tA!¡ PAllES" pud¡eron ser otjelo. obftgóndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocosíonose lo
moleslio o su conlroparle olpogo de doños y periu¡cios que se ocosionose poresto couso.

DÉCIMA OUINTA- CONFIDE¡ICIAUDAD. 'Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y moniener to confidenciol¡dod det
serv¡c¡o objelo de este controto, de lo ¡nformoc¡ón rec¡b¡do y proporcionodo por "Et lNSflfUfO", o que seon
observodos por'Et' PROVEEOO*".

'EL PIOVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocim¡enlo de ¡o ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócter, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquf se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'El, PIOVEEDOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controios o convenios dé conf¡denciofidod. o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrqlislqs prolejon lo informocóñ confidenciol. AsÍ mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el peñono¡ o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
cÉusulo, debiendo obstenerse de dlvulgoro reproduc¡r porc¡olo lololmenle lo informoción de lo que pudiero llégor
o téner conocim¡enlo, déjondo o solvo elderecho de "Et lNSflfUlO' poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resuliorle con molivo delincumplim¡enlo de lo oquí poclodo.

'Et PTOVEEDOR' reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenloción puesio boio su responsobilidod o o 
I

lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo del objelo del presenle contolo, ¡ncluyendo, los s¡stemos, lécnicos, I
métodos y en generql cuqlquier meconismo relocionodo con tr tecnologío e iniorrnqción de lo qve Cudiero fen-a_.,-[ \
conocim'Enlo en el desempeño delobjelo delconlroto, es prop¡edod de'Et lNSImrfO'.

"l,AS PAIIES' convienen que b vigenc¡o de krs obligoc¡ones conlrobos por virlud de lo presenle clóusukr subs¡st¡ró
¡ndefin¡domente, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoc¡ón y oclividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del conlrolo, serón
clos¡ñcodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, olend¡endo o bs principios esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Btodo de Chihuohuo osl como én lo Léy de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARÍES' se obl¡gon o guordor eslriclo confidenc¡olidod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presente inslrumento.

cotfrl^¡o Dt AD€rutslctot{a5 t{o. t ?E-Ao.ot -2021 caEüaDo ?ot Er txsmffo xu¡rct?Ar 0t ltxtaxE¡
YHC.O AI nCAtDOTEtt i¿43t XOt. CllE¡t400 Er2! Dt 

'l¡ltro 
Dl2022

'2042, Aito cLl C.ñtc¡.ib ó. lo Lgodo dc b CorY]lJflldod 
^¡eñonfo 

o ChlxJot¡ro"
Cole Rkt Scno ¡ao. t | @, Calofúr Alr€do Chóye¿ Chlüotuo, Cltt!.. I.léfo.!o Oieclo to7a. htlp://wwwrruicir¡<rhhuóuo.gEb.m /mry

'Et P¡OVEEDOn' deberó protegér lo informoc¡ón conFdenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo ménor ol qué empleo poro proleger su propio informocón confidenc¡ol.
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En cqso de incumpl¡m¡enfo, "l,As PA¡ÍES'se reservon expresomenle los qcciones que conforme o derecho les

corespondon, lonto odmin¡strofivos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por bs doños
y peiu¡c¡os cousodos, osícomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SEXÍA- AVISO DE P VACIDAD. "El, INSIITUIO" do o conocer o "Et PIOVEEDO¡' el siguienfe ov¡so de
privocidod simpl¡f ¡codo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOn'que el "EL lNstfft IO', cuenlo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virlud del presenle conlrolo, son poro eleclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción.
por lo que lo ñnol¡dod de lo oblención de los dolos personol€s es poro veriñcor b viob¡lidod de b informoción
pr.oporc¡onodo poro lo continujdod del frórnile que co[espondcl

Los dolos personoles que se sol¡c¡ion son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos.
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que'El, PROVEEDOR'hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohÍ se le doró el monejo
odecuodo, los dolos peconoles podrón ser konsferidos o los d¡versos óreos de "El l SflIWO" con lo finolidod de
que se curnpla oportufloff¡enie e+ obielo d€{ mhmo; ot Conseio Dke€}iyo d€l hs}il-rrio Mt nicipal de Peñs¡ofles éfl
cumplimienlo o lo eslobbcido en el ortícub 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnst¡lulo Municipolde Pens¡ones; osícomo o
los outoridodes jurisd¡cc¡onoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones.

El litulor de los dotos podró e¡ercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción. Conceloc¡ón, Oposición y Portobil¡dod
de Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol lrqtomienlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con dom¡c¡l¡o
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colon¡o Alftedo Chávez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo. leléfono ó14-201-
ó8{0 exlensión 6259, coneo eleclrónico uñldod.honlpor.nclo€lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plolofomo
Nocionol de Tronsporenc¡o en kf, dirección elecirónico wvrv.plotobrmodalronspoDnc¡o.org.mx.

El oviso de privoc¡dod y bs combios ol mismo serón pubncodos en el portol del lñsliluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, en
Il direcc¡ón eleclrónico www.¡mp.wcb.mplochlh.oob.mx"

DÉCIMA sÉm¡lA- DERECHOS DE PtOPtEDAD tNTEtEcfuAL "Et PRovEEDOR' seró et ún¡co responsobte y por tonlo se
obl¡go poro con 'EL INSIITUIO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
sicon mctivo de lo presloción delservicio, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derecho ¡nherenle
o lo propiédod intelecluolo reservodo o nivel noc¡onolo ¡nternoc¡onol.

Por b onlerior, "Et PROVEEDO¡' monifieslo en este octo boio proleslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno \
de bs supueslos de infrocción o lo Ley Féderol del Derecho de Autor. nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol. Id
En coso de que sob'revin¡ero olguno reclomoc¡ón en confro de "El, INSfltUTO' por cuolqu¡ero de los cousos onlesv
mencionodos, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cil¡o prev¡slo en esle ¡nslrumenlo o "E[
PIOV'EEDOR', poro que éste leve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "!t F{stm,TO'de cuolqu¡ér
controveGio o responsob¡lidod de corócler civil. merconlil, penol, odministrqlivo o de cuolquier olro Indob, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA OC-fAvA. nECONOCImIENÍO CONÍiACÍUAL "[AS ?AlfES" conv¡enen expresomenle que o lo f¡rmo det
presenie conlrolo quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negoc¡oción. obligoción, o comun¡coción enlré
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho-

DÉClmA NOVENA"- CESIóN DE CONIRAIO. "LAS PAIIES' se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu
fítulo bs derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, s¡n previo ourorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porle.
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vtcÉslmA. ENflDADES SEPARADAS. Poro el cumplim¡ento de los obl¡gociones que codo uno de "[AS PAfiES"
conlroe por virtud de lo suscripción de este conlrolo mon¡fieslon que ociuorón como enlidodes lololmenlé
¡ndepend¡enles.

En corlsecueflcio, " tA$ PARTES¡ bojo ningún supuestlpodroncomprome+ero bolro éoconv€ñio o co$ttatoqwuao,
ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón dé su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presenle instrumenlo deberó inlerprelorse en el sent¡do de que "LAS

PAmES' hon consliluido olgunq reloc¡ón de soc¡edod o osocbc¡ón, por lo que no se coniunlon ni se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, n¡ de cuolqu¡er otro noturolezo.

UGÉS|rlAA PfIMERA- NOflHCACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicociones que se dirijon 'LA§ PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡c¡l¡o, deberón consror por escrilo y ser
enhegodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopítulo de " DECIARACIOiIES' del presente controto.

VIGÉSIMA SEGUNDA". I.EGISTACIóN API.ICABLE.. " I.As PAnIEs" poro el cumplim¡enlo del presenre conlrolo, se
ob[gon o sujelorse o los lérm¡nos. lineomienlos, proced¡m¡enlos y requ¡siios que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡ciones. Anendom¡enlos y Conlrolocón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo y demós
d¡spos¡c¡ones odminislrolivos opiicobles en lo molerio y supleloriomente o lo dispueslo en el Código C¡v¡ly Código
de Proced¡m¡enlos Civ¡les ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

v¡eÉgmr r¡¡C¡¡r - .run+SuCctón v COm¡g¡nCn. " [ § PA§E§' rnonifiestoñ que. en este conftolo no existe ñingún
v¡c¡o del consenlimienlo que pud¡ero invol¡dorlo y otend¡endo o Io noturolezo del presente inslrumenlo legol, "LA§

PAITES" ocuerdon someteae o lo jurisd¡cción de Ios lribunoles con competencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo. estodo
de Chihuohuo, renunciondo por b lonlo olfuero que pud¡ere conesponderles en rqzón de sus domic¡lios presenles

o fuluros, o por cuolquier oko couso

IEÍDO QUE TUE EI. PRESENTE CON'N Y ENTERADAS TAS PARÍES DE tAs OBTIGACIONES QUE PO VIRTUD DEt MISMO

CONIRAEN, I.O FIRMAN DE CON AD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., ET DfA 25 DE f ER oE 2022.

"EI. INSIITUTO"

ING. JUAN ANIO zÁ[Ez uuAsEñoR
DIRECTOR INSTIIUTO MUÑICIPAI.
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